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Equipos de protección 

Servicio Prevención 

FICHAS DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

Nombre: CASCO DE SEGURIDAD CON PANTALLA Y OREJERAS

Referencia 
almacén:

55300107 

imagen tipo

Tipo: Protección de la cabeza 

Riesgos para los 
que protege: 

Caída de objetos y/o golpes contra la 
cabeza. 

Proyecciones y/o salpicaduras a los ojos 
de líquidos, partículas de media energía. 

Ruido (hipoacusias o sorderas). 

Descripción y 
características: 

Casco de seguridad con visera, preferentemente blanco, fabricado en 
material plástico ligero (polietileno alta densidad o similar). Resistente a la 
deformación lateral y con aislamiento eléctrico de al menos 440 V. Arnés 
textil con 6 puntos de sujeción y ajuste de nuca mediante rueda equipada de 
esponja.  

Logotipo Canal serigrafiado/adhesivo en la parte frontal del casco. 

Pantalla ultraligera ajustable a casco con visor transparente (acetato, 
policarbonato o similar) de protección facial anti-impacto de media energía, 
fácilmente ajustable que permita subir el visor en los momentos en los que no 
se realicen trabajos. Tratamiento antivaho. Medidas aprox. 350x170 mm. 

Marcado mínimo requerido en pantalla:      2-1,2 1 B (o superior -A-)

Marcado mínimo requerido en montura: 166 3 F (o superior –B, A-) 

 Campo de uso recomendado: 3. Líquidos. 
 Resistencia mecánica a impactos: Media energía (B) o superior (A). 
 Filtro y lente: 2 - 1,2 
 Clase óptica de la lente: 1, incolora. 

Protectores auditivos tipo orejera, ajustables al casco, provistos de 
almohadillas, peso reducido y diseñadas para un uso prolongado en 
ambientes con niveles de ruido superiores a 80 dB(A). SNR 30 dB o superior. 

Normativa 
aplicable:

EN 397 (casco), EN 166 (pantalla), EN 352 (orejeras), EN 50365 (BT) 

Categoría del 
EPI:

Cat. II.  

Utilización: Trabajos en obras y lugares de trabajo con riesgo de caída de objetos o 
golpes en la cabeza, proyecciones en ojos y cara y exposición a ruido con un 
nivel sonoro continuo equivalente (Laeq,d) superior a 80 dB(A). 

01. Seguir indicaciones detalladas en manual del fabricante 

02. En condiciones normales, uso PERSONAL y no colectivo. 

03. Comprobar fecha de fabricación en el casco (5 años para su caducidad 
desde la fecha de fabricación). 

04. Examinar el casco, pantalla y orejeras, para detectar cualquier señal de 
ruptura, fragilidad o daño o cuando no atenúen los niveles de ruido 
adecuadamente.  

05. Ajustar a la cabeza el casco, visor y orejeras hasta conseguir una 
perfecta colocación y aísle bien (orejeras), de manera que se sienta 
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cómodo.  

Mantenimiento: 01. Si el casco o la pantalla ha sufrido un impacto severo, aunque el daño 
no sea aparente, debe ser sustituido. 

02. Limpiar con agua tibia y jabón, secando con un paño suave. No aplicar 
ningún tipo de pinturas, disolventes, adhesivos o etiquetas. 

03. Almacenar lejos del contacto directo de la luz solar y/o sustancias 
abrasivas o disolventes. 

04. Guardar preferentemente dentro de su envase, en lugar ventilado y 
fresco, evitando la humedad y el polvo. 

Caducidad: Casco: 5 años o superior, desde la fecha de fabricación. 


